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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de julio de 2003, por la que se
regulan aspectos de la organización modular de los
ciclos formativos de Formación Profesional específica
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

La Formación Profesional específica comprende un con-
junto de ciclos formativos con una organización modular, de
duración variable, constituidos por áreas de conocimientos teó-
rico-prácticas en función de los diversos campos profesionales.
Estos ciclos formativos de grado medio y grado superior se
corresponden con distintos niveles de cualificación.

La Formación Profesional específica facilitará la incorpo-
ración de los jóvenes a la vida activa, contribuirá a la formación
permanente de los ciudadanos y atenderá a las demandas
de cualificación del sistema productivo. Para dar cumplimiento
a este objetivo, el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo, prevé la matriculación en determinados módulos
profesionales de los ciclos formativos para facilitar de este
modo a la población activa la adquisición de la cualificación
profesional.

El Plan Andaluz de Formación Profesional resalta de
manera diferenciada la trascendencia que dentro de las nuevas
enseñanzas tiene la educación de personas adultas orientada,
particularmente, a que adquieran, actualicen, completen o
amplíen sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo per-
sonal y profesional.

La incorporación de los jóvenes y de las mujeres al mundo
laboral, las necesidades del mercado de trabajo así como las
innovaciones tecnológicas, han generado la necesidad de una
educación y formación permanente, con la finalidad de actua-
lizar y adecuar gran parte de las cualificaciones profesionales.
Por ello, entre los objetivos del Plan Andaluz de Formación
Profesional está el de extender el ámbito de la Formación Pro-
fesional reglada a otros sectores, mediante el establecimiento
de programas de formación para la población activa que,
mediante el proceso de formación en el centro educativo y,
en su caso, en el centro de trabajo, permita acreditar las capa-
cidades profesionales necesarias para el desarrollo de las ocu-
paciones respectivas, mediante la obtención de la correspon-
diente certificación.

Por ello, y para dar respuesta a la demanda creciente
de esta oferta parcial de Formación Profesional, esta Consejería
ha dispuesto:

I. OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las con-

diciones para la organización de la oferta formativa de módulos
profesionales correspondientes a ciclos formativos de Forma-
ción Profesional específica en centros docentes de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

II. AUTORIZACION Y OFERTA FORMATIVA

Artículo 2. Autorización de centros docentes.
1. La Consejería de Educación y Ciencia determinará los

centros docentes que serán autorizados para impartir de forma
diferenciada módulos profesionales correspondientes a ciclos
formativos de Formación Profesional específica que imparten

y el número de puestos escolares a ofertar en cada módulo
profesional.

2. Los centros que deseen ofrecer esta oferta modular
en un curso escolar determinado, lo solicitarán durante el mes
de enero anterior al comienzo del mismo. Excepcionalmente,
los centros públicos que por sus características y por la orga-
nización propuesta para el módulo profesional, no requieran
recursos materiales y humanos adicionales a los existentes
en los mismos, podrán realizar la solicitud del mismo en un
período diferente al establecido en el apartado anterior.

3. La solicitud de autorización para impartir uno o más
módulos profesionales de forma diferenciada deberá acom-
pañarse de un informe sobre:

a) Interés de la oferta basada en las necesidades de cua-
lificación profesional del sistema productivo del entorno o de
la demanda del alumnado.

b) Recursos materiales disponibles en el centro.
c) Recursos humanos disponibles.
d) Período en el que se desarrollará el módulo o módulos

profesionales para los que se solicita autorización.
e) Otros datos de interés a juicio del centro solicitante.

4. En el caso de los centros públicos, la solicitud de auto-
rización será remitida al titular de la Dirección General de
Formación Profesional por el Director del centro, previa apro-
bación del Consejo Escolar, a propuesta del Departamento
encargado de la impartición del módulo o módulos profesio-
nales correspondientes. En los centros privados la solicitud
de autorización será acordada y remitida por el titular, de con-
formidad con el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5. La Resolución por la que se autoriza la impartición
de módulos profesionales se realizará por la titular de la Direc-
ción General de Formación Profesional antes del día 15 de
marzo de cada año para las solicitudes presentadas en el mes
de enero, y en el plazo de un mes para las que se soliciten
de forma excepcional en otras fechas. La Resolución se rea-
lizará para cada actuación concreta.

III. REQUISITOS DE ACCESO

Artículo 3. Requisitos de acceso.
1. Los requisitos académicos de acceso a los módulos

profesionales serán los establecidos con carácter general para
acceder a los ciclos formativos de Formación Profesional espe-
cífica a que pertenezcan.

2. Asimismo podrán acceder a los módulos profesionales
de los ciclos formativos de Formación Profesional Específica
las personas que acrediten haber superado las pruebas de
acceso a los correspondientes ciclos formativos, de acuerdo
con la normativa vigente.

3. Podrán acceder a los módulos profesionales de los
ciclos formativos de Formación Profesional Específica las per-
sonas mayores de dieciocho años o que los cumplan en el
año natural de comienzo del curso escolar correspondiente
que acrediten una experiencia laboral de, al menos, dos años
en el sector productivo relacionado con el módulo profesional.

IV. PROCEDIMENTO PARA LA ADMISION Y MATRICULACION
DEL ALUMNADO EN LOS CENTROS DOCENTES PUBLICOS

Artículo 4. Solicitudes.
1. Las solicitudes de admisión se formularán utilizando

el impreso, por triplicado, que será facilitado en los propios
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centros, según el modelo que figura como Anexo I a la presente
Orden.

2. El centro, una vez registrados los impresos, devolverá
uno de los ejemplares que componen dicha solicitud al inte-
resado, otro se archivará en la Secretaría del centro y el tercero
lo remitirá a la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia.

3. Cada solicitante presentará una única solicitud en el
centro en el que solicita plaza o en cualquiera de las unidades
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Junto con la solicitud se presentará la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasa-
porte, o bien, para los aspirantes extranjeros, permiso de resi-
dencia en vigor o en trámite, tarjeta de estudiante emitida
por la Subdelegación del Gobierno o certificado de empa-
dronamiento.

b) En su caso, fotocopia compulsada de la documentación
acreditativa de reunir los requisitos académicos de acceso a
que se refiere el artículo 4 de la presente Orden.

c) En su caso, fotocopia compulsada de la documentación
acreditativa de poseer la experiencia laboral a que se refiere
el artículo 5 de la presente Orden.

d) En su caso, fotocopia compulsada de la documentación
acreditativa de haber superado algún módulo profesional del
ciclo formativo al que pertenece el módulo profesional que
se desea cursar o de poseer experiencia profesional.

Artículo 5. Admisión del alumnado.
1. En aquellos centros donde hubiera suficientes plazas

disponibles para atender todas las solicitudes, serán admitidos
todos los solicitantes que cumplan los requisitos de acceso
establecidos en la presente Orden, comunicándose por el cen-
tro a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia el número de puestos escolares adjudicados y, en
su caso, las vacantes disponibles.

2. Cuando en los centros no existan plazas suficientes
para atender todas las solicitudes, se atenderán en primer
lugar aquellas presentadas por los solicitantes que reúnan los
requisitos académicos a que se refiere los apartados 1 y 2
del artículo 4 de la presente Orden.

3. En segundo lugar se atenderán las presentadas por
los solicitantes a que se refiere el apartado 3 del artículo 4
de la presente Orden.

4. Dentro de cada grupo, la prioridad en la adjudicación
de los puestos escolares se regirá por los siguientes criterios:

a) Solicitantes que completen un curso del ciclo formativo
al que pertenece el módulo profesional que desea cursar.

b) Solicitantes que tengan superados algún o algunos
módulos profesionales del mismo ciclo formativo.

5. El Consejo Escolar estudiará las solicitudes presentadas
y publicará en el tablón de anuncios del centro el listado pro-
visional de admitidos y no admitidos, que servirá de noti-
ficación a los interesados, procediéndose al trámite de vista
y audiencia durante los tres días hábiles siguientes. Trans-
currido dicho plazo y estudiadas y valoradas las alegaciones
que se hubieran realizado, se publicará la lista definitiva.

Artículo 6. Inscripción.
1. Realizada la adjudicación de plazas, los seleccionados

deberán formalizar la inscripción en el centro en el que hayan
sido admitidos, utilizando el impreso correspondiente que se
adjunta como Anexo II a la presente Orden.

2. Un alumno o alumna no podrá estar inscrito en un
mismo módulo profesional en distintas modalidades de ense-

ñanza. Asimismo no podrá estar inscrito en más de un centro
cursando estas enseñanzas u otras de régimen general.

Artículo 7. Calendario del procedimiento de escolari-
zación.

Los plazos de solicitud de puesto escolar y de inscripción
en estas enseñanzas serán los establecidos con carácter gene-
ral para la Formación Profesional específica en la normativa
vigente, sin perjuicio de la posibilidad de que los centros auto-
rizados habiliten un plazo extraordinario en caso de la auto-
rización excepcional a que se refiere el apartado 2 del artículo
2 de la presente Orden.

Artículo 8. Recursos y reclamaciones.
Los acuerdos y decisiones con carácter definitivo que

adopten los Consejos Escolares sobre la admisión del alum-
nado, podrán ser objeto de recurso de alzada ante el titular
de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes, cuya Resolución
pondrá fin a la vía administrativa.

V. EVALUACION, PROMOCION, CERTIFICACION
Y TITULACION

Artículo 9. Evaluación.
1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos y alumnas

será continua, integrada en el propio proceso de enseñanza
y aprendizaje y se realizará por el profesorado que imparta
el módulo profesional.

2. La aplicación del proceso de evaluación continua del
alumnado requiere su asistencia regular a las clases y acti-
vidades programadas para el módulo profesional correspon-
diente.

3. Se establecerán, al menos, dos sesiones de evaluación
y calificación del alumnado, una ordinaria y otra extraordinaria.

4. La sesión de evaluación ordinaria se celebrará inme-
diatamente después de finalizar la impartición del módulo pro-
fesional correspondiente. La sesión de evaluación extraordi-
naria se realizará en un plazo que no supere los dos meses
desde la finalización de la evaluación final ordinaria.

Artículo 10. Certificaciones.
1. Para recibir la acreditación correspondiente a los módu-

los profesionales superados, los aspirantes deberán reunir los
requisitos académicos de acceso al ciclo formativo o superar
la prueba de acceso al ciclo correspondiente.

2. De acuerdo con el artículo 2 de la Orden de 26 de
septiembre de 2002, de la Consejería de Educación y Ciencia
por la que se regula el Libro de Acreditación de Competencias
Profesionales, el secretario o secretaria de los centros docentes
públicos, o el órgano que corresponda en los centros privados,
certificará en el citado libro de cada alumno o alumna, las
competencias adquiridas una vez superados los módulos pro-
fesionales correspondientes.

3. En el expediente de cada alumno o alumna quedará
constancia de los módulos profesionales que haya superado
así como de la duración y calificación obtenida.

4. El alumnado que haya accedido al módulo profesional
de acuerdo con lo recogido en el apartado 3 de artículo 4
de la presente Orden, recibirá una certificación en la que cons-
tarán los módulos profesionales cursados y su duración horaria,
según el Anexo III a la presente Orden.

Artículo 11. Expedición del Título.
Aquellos alumnos o alumnas que hayan superado todos

los módulos correspondientes a un ciclo formativo y reúnan
los requisitos académicos de acceso, podrán ser propuestos
para la obtención del título correspondiente al ciclo formativo
cursado. La propuesta de expedición del título la realizará el
centro docente público en el que se cursó el último módulo
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profesional o, en caso de que se haya cursado en un centro
privado, el centro público al que está adscrito.

VI. ORGANIZACION ACADEMICA

Artículo 12. Currículo.
El currículo de los módulos profesionales que se impartan

en esta modalidad de enseñanza será el establecido para los
mismos en los ciclos formativos de Formación Profesional espe-
cífica a los que pertenecen.

Artículo 13. Profesorado.
1. Cada módulo profesional será impartido por el pro-

fesorado de la especialidad establecida en los Reales Decretos
por los que se establecen los títulos y las correspondientes
enseñanzas mínimas y los Decretos por los que se establecen
las enseñanzas correspondientes a los Títulos en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. Se asignará la tutoría del alumnado inscrito en el módu-
lo profesional a un profesor o profesora de los que imparta
docencia en el mismo.

Artículo 14. Distribución horaria.
1. El total de horas lectivas de cada módulo profesional

será el especificado en el Decreto por el que se establecen
las enseñanzas correspondientes al título al que pertenezca.

2. Los centros educativos donde se oferten módulos pro-
fesionales en esta modalidad de enseñanza organizarán el
horario atendiendo a las características del alumnado y a la
disponibilidad de los espacios formativos.

Disposición adicional primera. Plazas vacantes en módu-
los profesionales de ciclos formativos que se impartan en los
centros docentes públicos.

1. Aquellos centros docentes públicos que, finalizado el
proceso de matriculación del alumnado en los ciclos formativos
de Formación Profesional específica, dispongan de plazas
vacantes en determinados módulos profesionales de acuerdo
con la planificación educativa, podrán ofrecer las mismas a
aquellos alumnos y alumnas que deseen cursarlos en la moda-
lidad de enseñanza a que se refiere la presente Orden. Estos
centros abrirán un plazo de solicitud de inscripción en estos

módulos profesionales cuya duración no podrá ser inferior a
cinco días lectivos.

2. Cuando la demanda sea superior a la oferta de plazas,
la admisión del alumnado se realizará atendiendo a los criterios
de selección que se recogen en el artículo 6 de la presente
Orden.

3. El alumnado que acceda por el procedimiento a que
se refieren los apartados anteriores tendrá la misma consi-
deración que el resto del alumnado matriculado en el módulo
profesional, con las particularidades que se derivan de la moda-
lidad de enseñanza que está cursando.

Disposición adicional segunda. Prioridad en la auto-
rización.

1. A los efectos de la autorización a que se refiere el
artículo 2, en los centros docentes públicos serán priorizadas
aquellas solicitudes que incluyan una propuesta de Convenio
de Colaboración a suscribir entre la Consejería de Educación
y Ciencia y empresas del entorno productivo del centro para
la formación y acreditación de las competencias profesionales
que requieran sus trabajadores.

2. Cuando la solicitud de módulos profesionales responda
a estas características la administración educativa podrá aten-
der a la dotación de los recursos necesarios.

Disposición adicional tercera. Aspectos no recogidos en
la presente Orden.

Todos aquellos aspectos sobre la modalidad de enseñanza
a que se refiere la presente Orden que no aparecen recogidos
en la misma se regirán por las normas que, con carácter gene-
ral, regulan las enseñanzas de Formación Profesional espe-
cífica.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público Becas de Investigación con cargo a Proyectos
del Programa Estudios y Análisis de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a Proyectos del Programa
Estudios y Análisis de la Secretaría de Estado de Educación
y Universidades, destinados a la mejora de la calidad de la
enseñanza superior y de la actividad del profesorado uni-
versitario.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de la beca: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas dependerá
de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) para una dedicación de 20 horas semanales.
Las becas implicarán además obligatoriamente un seguro de
asistencia médica y de accidentes, extensible en su caso al
cónyuge e hijos del beneficiario, siempre que se acredite no
disponer de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha de la firma de la aceptación de
las mismas, salvo que en el acta de las Comisiones se espe-
cifique otra fecha.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) y no serán prorrogables. Los becarios podrán
obtener becas en distintas convocatorias.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación Docen-
te la sustitución del becario por el candidato que quedó como
suplente.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con la convocatoria, y presentar,
a la finalización de la beca, un informe, que será certificado
por el responsable del proyecto, en el que se especifiquen
las tareas llevadas a cabo y los beneficios de formación
obtenidos.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida
al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación Docente,
dentro de los 10 días naturales siguientes a la publicación
de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada de la
siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http:/www.ugr.es/local/vic plan/convocatorias/con-
vocatoriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la con-

vocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Ilmo. Sr. Secretario General de la Universidad de
Granada.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, y que figurarán relacionados en la con-
vocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los inte-
resados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 11 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

2 beca de investigación con cargo al Proyecto Programa Inter-
activo de orientación universitaria a través de internet

Investigadora responsable: Doña Leonor Buendía Eisman.
Funciones del becario: Apoyo teórico para el diseño de

programas de orientación universitaria.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Psicope-

dagogía.
Duración de la beca: 3 meses.
Cuantía de la beca: 964 euros/mes.
Criterios de valoración:
- Estudios de doctorado en Pedagogía o Psicopedagogía.
- Experiencia en investigaciones sobre orientación uni-

versitaria.


